
Los Certificados de Profesionalidad 
¿Qué son?  

¿ Qué valor aportan? 



     

 Es el instrumento de acreditación oficial de las 

cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales, en el ámbito de la 

Administración laboral. 

 

¿QUÉ ES EL CERTIFICADO DE  PROFESIONALIDAD? 



     

 



     

 

Proporcionan una acreditación oficial   trabajador es 

competente en la cualificación que acredita CP. 

 

Acreditan una cualificación determinada  facilitan la 

inserción laboral y la selección de personal. 

 

Favorecen la transparencia del mercado de trabajo  

muestran lo que sabe hacer el trabajador.  

 

Posibilitan que la Administración educativa  convalide las 

UC’s que coincidan con los Títulos de FP. 

 

Facilitan el aprendizaje permanente  pueden realizar poco 

a poco, por MF y UF. 

¿QUÉ APORTAN? 



¿PARA QUÉ SIRVEN LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD? 



¿PARA QUÉ SIRVEN LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD? 



¿CÓMO SE PUEDE ACCEDER A UN CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD? 



 Se trata de un conjunto de actuaciones dirigidas a 

evaluar y reconocer las competencias profesionales 

adquiridas a través de la experiencia laboral o de 

vías no formales de formación. 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR ACREDITAR LAS COMPETENCIAS 

PROFESIONALES ADQUIRIDA A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA O 
DE VÍAS NO FORMALES? 



¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? 

 Está destinado a personas que han adquirido sus 

conocimientos profesionales con el desempeño de su 

profesión y no tienen acreditación oficial.   



¿QUÉ REQUISITOS TENGO QUE CUMPLIR? 



FASES DEL PROCEDIMIENTO 

 Se obtiene a través de un procedimiento que  

consta de tres fases:  

 Asesoramiento.  

 Evaluación de la competencia profesional.  

 Acreditación de la competencia profesional.  

 

 



ASESORAMIENTO 

 Asesoramiento.  

Los candidatos y candidatas serán asesorados en la 

preparación y puesta a punto del proceso de 

evaluación, así como, en su caso, en el desarrollo del 

historial profesional y formativo presentado y en la 

cumplimentación del cuestionario de 

autoevaluación. 



EVALUACIÓN 

 Evaluación de la competencia profesional.  

 La evaluación, en cada una de las unidades de 

competencia en las que se haya inscrito el candidato o 

candidata, tendrá por objeto comprobar si demuestra la 

competencia profesional requerida en las realizaciones 

profesionales, en los niveles establecidos en los 

criterios de realización y en una situación de 

trabajo, real o simulada, fijada a partir del contexto 

profesional. 



¿QUÉ SE OBTIENE? 

 Mediante este procedimiento se expedirá, al candidato 

o candidata, una acreditación de cada una de 

las unidades de competencia superadas, es decir, 

no se obtiene directamente un certificado de 

profesionalidad o un título de formación profesional. 



¿QUÉ SE OBTIENE? 

 En cualquier caso, podría ocurrir que la persona 

candidata complete los requisitos para la obtención de 

un certificado de profesionalidad, en este caso, el 

Instituto Canario de las Cualificaciones Profesionales le 

indicará los trámites necesarios para su obtención. 



¿QUÉ SE OBTIENE? 

 Si las Competencias Profesionales evaluadas al 

trabajador, no alcanzan a completar las cualificaciones 

recogidas en algún título de formación profesional o 

certificado de profesionalidad, se le realiza una 

acreditación parcial acumulable. De este modo, si así lo 

desea, el trabajador podrá completar su formación 

para la obtención del correspondiente título o 

certificado de profesionalidad. 



     

 

Muchas gracias 


